
  

ba
d 

y
 

10 

13 

19 

4 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA  PROBATOX 

. 2% SA. mon 

COIOSOSOS AUTORIZADO: US $ 1.600,00 ————- — 

   
  

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800 DO meca 

Es la cudad de Cuaragol Capra de Le Prosa del Cunas, a dos vom días 

del mes de marzo del des mal carorce, ante mí ABOGADA WENDY MARIA 

VERA RIOS, voir Titular Trigósime — Seprima «io fuatón Cuaspal 

Oemnparecen por un3 parte dl sere XAVIER FERNANDO ESTRADA 

PERLAZA de estado cn) disorcado, eecurmos, con dormeñlio en la ciudad de 

Guavaquil, y por ora pera cl señor JATRO WASHINGTON BAQUE CASTRO 

de estado cido stdiena, de prolusión eycunia, Con domiciho vn la cidad de 

Guevaquil Pos comparcoents ecustomados, mans de idad, dinmuciliados en da 

ciudad de Guaraqual, personas capas para obligara COMITaTar Ll quienes de 

enmocer doy te Ban iosiados en vlo obrero y rosidtados de esta escrera a da 

qu opraden umno queda adicado con asegha y comuna Iburmad parao. 

Moramsonto me pasentaron la Minuta que son dl uenor Apuesa MINUTA: 

“SEÑORA NOTARIA: Sírvase autonzar en Rias de Heenturas Pubhess 

a sa cargo, uma por la cual conste la Construccion de una Secada noma que 

se orogz a runorde las cliusulas aguacates: PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Goncunren a la culcbración de ceo tetra Y manhostán 

expasamento su voluntad de constituir la Sociolad Anónima que se de Qu 
ÉS 

4 DAA 

TRAD. 2 
A 

WEND 

   

  

PROBATOX S. Al los señores XAVIER FERNANDO 

     

  

PERLAZA y JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO. 1: 

progeas derechos. dormoiiadis on la codad de Guavagalo 3 de
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ecuatoriana SEGUNDA: La Compañía que se constinye mediante este 

contrato se regirá por las disposicinacs de la Ley de Compañías, ls normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales 

que se insertan a continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA —PROBATOX SA. CAPÍTULO PRIMERO. 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- Constimyese en este cantón la Compañía que se 

«denominará PROBATOX SA., la misma que se aepirá por las Leyes del Ecuador, 

el presente Estatuto y los Reglamentos que se expidieren ARTÍCULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- la compañía tendrá por objeto social dedicarse 

2 prestar servicios de asesoría en todos los campos juridicos, económicos, 

admiraticos, — financieros de prodocción  investipación de meradceo y 

comercialización — intera y exterma, convocar, seleccionar, capacitar, contratar 

personal para obras de mantentemento industrial, para la ejecución de tales obras. 

Tratamiento de Aguz: planta potabilizadosa (móviles y fijas), Plantas Aguas Servidas: 

aumicipales e industriales, Plantas de Tratamiento Aguas Mar y Salobre, Planta 

Generadora de Agua Potable Captando la Humedad Aumosférica ( funcionan a 

diesel o con panel solar ) Para emergencias capacidad nia 5.000 huros, 

pun 

aceites y jubricantes usados ), Rural ( agricola, ejemplo: se produce gas o clecticidad 

  

  

2 partir de la fruta), Camales: Equipo complet para sacrificio de reses, cendos, 

ovejas, conejos, pollos. Fijos y móviles (lave en mano) aprovechamiento de: todos 
supuestos desperdicios tales pieles, patas, cuemos, cálcolos biliares etc. Planta 

procesada y empacadora de cámico según estándar curopco y FDA EEUU (para su 
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postenor exportación u senta local O, Enaras Vegotalos 3 (Granos: Planta Ls 
> 

e 2 

de fruta q pegos, pubpa, mermada. Secadora de Granes Mano vara pu so. : 
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4 md 

7 a, 

ngo Pescado y MManscos, Plana procesadora de pescado Eruso: és  Eemripebaiión”, a 
7 ADA 

Planta procusadora de manscos Írosco y congelado: Liers plauficación: 

desarrolla de 

  

uma de cenirol centilo y foro aderón. pueruficación 3 

  

desarollo de estratos 

  

do mercado y publicidad, mMportack a XPOrLación, 

tiércación, 3 cota, distribución y prodoción de nabuclas de productos medicine s 

nacimdes y viramporos du marca o genencos, despostvos medios, teda clas de 

reacovos dí usa humano, dí iasestgación 4 para prueba de SuUstamanas 

comammants, par procbas de embirizos, us) de uma cupo o cualquier 

ssioma demostrar o de enfuemdades mtectocomtagesa y pasencia an el cuore 

homeno de sustancias prolibaéas por laa emportación, vente y hsisbuoón de 

mdecios miterales, hermuopincos. bosmularos importación de rada class Je Pp ; 1 

  

vosmótcos y products bhumeruons ; representación en dl pas de roda de ke 

productores o fabricaraes de dee productos anos mencion los a 1n de obtener hs 

commospondientes registros samarios pira su comemialiración eno dl pais, 

Plaseficación y ejecución: de focursos. semunans, pracucas de administración 

> o smnidicas. Fabric € 

  

empresarial, ventas, seguridad, dinado 4 personas nafur 

wsdastras; plauficación, efocución, Jesarmia, mentenimmanto de comeato de 

maquila, con personas naturales e qurddicas . PAcIonades e ea LTEOLTAS, ASC A da 

    
   

  

plamficación de programas de segundad para dos sastemas contables 1 Enano 

toda clase de empresa, provisión a icmpeo Ka de asesoría táctica un el des 

políticas de adreimstracion de recorsos aminas, pi dra dederars ata el 

impresión, disrabución y comenciddración un eb pas e cn elo 

La
s 
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docamentos, folletos, libros, revistas, periódicos, álbumes y encidopedias; podeá 

cquipos de computación, equipos multimedia, sus a00esorios y repuestos; podrá 

ol y distribuir cn el país maquinarias industrial sales y agricol 

podrá dedicarse también a la producción , venta y distibución de toda clase de 

productos alimenticios, bebida: Elaboración y comenvación de zumos, 

compañías ya coostituidas. Podrá igualmente realizar toda dase de contratos 

relacionados con el objeto social de la compañía, com empresas públicas, 

privadas y semipúblicas; podrá dedicarse a la explotación del sector iamobiliario, 

de viviendas y edificación complementaria para su explotación de cualquier tipo 

juridico de centros y superficies comerciales; se dedicara también a la compra 

consiguación, almacene, maquilacion y distabución de todo tipo de bienes 

muebles en general afectos al comercio; de manera enunciativa mas no  hmiariva, 

se dedicara también a le impornción, arrendamiento, consignación, almenaze de 

todo tipo de vehiculos, sus accesorios y equiparientos, a Ll importación y 

exportación, venta y distribución de todo tipo de neumático relacionado com la 

rama automotriz y equipos de agroioduseriz, A la producción importación y 

exportación de aparatos clécticosy nea blanca de elecuerodomésticos , 

instrumentos musicales y sus accesortos 2 la producción, exportación, venta y 

distabución de soda clase de bisuteria y lenceras, alhajas; pode también ficcruar 
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          7 , . . e e 
los repuestos y access de toda clas de tohicudos inaasos + pesados y de equipos 

¡ ( x hs 
e 

nos parafía y 
a a E 
valización de z 

(4 CANTÓN GLATA q As 

este objenro se dedicara tambien a la adyicnición., enaynación y sploracióa de 

    camincros, 2 toda clas «de Borrarmuntas y ICCENA Ms INTE 

  

toda clase de uerochos de poquedal audusinal ss de derechos de dub as1 Coro 

conceder derecho de hoencia sebo los rusmeos; podrá aceprar o coníras teda cli 

de conneciónes mercanoles : mandaros obrando en ue propio Nombela aumbr 

de terceros cufmientz o mendanto; DMT AO o MOR dei ompreses 

naconades e estrameonas de obreto oguada o simular, Podrá dedicarse igualmenm a 

PESGRYICRAAL EÍ Sem 1ci r MATTUCn Bid de a 

  

Load ada 

fecales comerciales: Lampiera de Drerres muebles, anar de puardamuebles -, 

depóseo y amcenamscno de mercadonas, podra ortor de pubicidad de tode mp 

asi como dos senos relacionados cn la promeción, compra vcata: Instalación, 

iaantenimmienta, Y penición de ssíctixis informinoss, al cómo de redes redeténacas 

fas y móviles, de aparatos dociacos 4 ckciredormestcos A la acid 

organización de tada clase de eventos culturales, depormas + socralos en espacios 

urhasos e al re hbre. A la anstalación. mantermnmentoo explotanión de guarderias 

infantikss 6 centro de menores de edad dscapacirides o uspeciódes, A da praduonen 

o Sborcación, importación y exporación de toda clase di materias de ferreteria, 

jardinería, cecineidad, producios de secenda sumo A lí produeción, venta, 

   
   

desmbución de toda clase de probucios ABS, A A 

   

      

imermediación. Amianamento y distibución de puroleos > gas Dal 

onbotellados y la exploración de estaciones de servicios de desvados del pot    
    la producción, exploración y esporración de toda cise de productes alimen
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la producción y explotación de la ganadería en todas sus fases y derivados de la 

misma, de productos cámicos y licteos; Podrá dedicarse a la venta y transformación 

de materiales de fundición; A la recolección y traramicoro de residuos sólidos 

urbanos, papel, video, cartón platico y metal, Desechos tóxicos; a la importación de 

artículos suntuosos para el hogar, artículos de estética y peluquería; A la importación 

de toda clase de vestuario para el bombee y mujer, Podrá dedicarse a la producción, 

fbacación y exportación de productos derivados de la agricultera y ha pescx; 

podrá — dedicarse igualmente a la instalación de fibricas termoeléctricas, 

ensambladoras de vehiculos, de productos alimenticios, medicinales, cosméticos, 

electrodomésticos, de mucbles, fíbrica de producción de hielo, frigorificos, 

metalúrgicos, así como al mantenimiento en general de las fabricas precitadas..- 

ARTÍCULO TERCERO. El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de 

CIEN AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil- ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio pancipal de La 

Compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias 

en cualquier lugar de la República o del Exsenor-CAPÍTULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El 

capital sutogizado de la Compañía será de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

dividido en ochocientas acciones ondinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, capieal que podrá ser aumentado por 

resolución de la junta General de Accionistas- ARTÍCULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas de la cero cero cero uno a la ochocientas y serán 
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sio - ARTÍCULO SEPT firmadas porel Representan, Le 

  

AN 
* 

era deción 1 amic 

compania períra 

tres Bas Demo CUIT, 

  

de de musmia Unas transcurndos ironta has 3 partir de la cha de da Suma 

  

publicación, 5. procudera e li radican dl iaa, dende no 

acuoneta La anulación axbmenirdo idas a LLO | ANA A A 

armcalo amubado.- ARTÍCULO OCTAVO. £olicancion os ambniabra 

derecha a vote 1 PO pana 

  

COR TUOncr Cila acia piurada le denxhe . un Me ds a 

Genera - ARTÍCULO NOVENO.- Las acces ve a 

O O Ja 

     ss mermas ARTÍCULO DECIMO. Lu 4) AOPALd DOTAQO 1 PEROTARN 

» 1 ra 
Mus CIO los. mul de Prarvos da iá a MLTITAS ads TA LEA 

   sotamenta pagadas. ata Tan velo des ELIT Ios 0 

promisionales a TenTaniras- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- tr 

mo de cara, mo prulemra es   SUMADA dio Murtas ACoRMioS Per AUTE 

AOCIOMISTAS NEP TO PTRPOLTRA a UC ARTÍCULO DÉCIMO 

  

SEGUNDO.- La Cormpar sun hr damos premia rader ao 

  

tá aportaceen no etecriada procidor de vs miormadad Cs do dispuesto vn 0! 

amiculo — descientos Hi de lio das de Compañias: CAPÍTARCOS 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Fi teiuerss 

Compañía corresponde 3 12 

  

  

x 

    

 



  

1 adainistración de la compañía se ejecotará a través del Presidente, del Gerente 

2 General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en dos 

3 presentes estatutos - ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General la 

4 componen los accionistas legalmens convocados y reunidos- ARTÍCULO 

5 DÉCIMO QUINTO-- La Jura General se reunicá ordinariamente una vez al año, 

6 — dentro de los res mesos posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

7 compañía, previa convocatoria efecurada por el Presidente o el Gerente General a 

3 los zcciomistas por ha prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

9 el domicibo principal de ka sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al 

10 fijado para la reunión. Las convocatorias debecin expresar el lugar, día, hora y 

il obietode la remmión- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General se . 

12 seunirá extraondinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del 

13 Presidente o del Gerente General, por sa daicistiva o 4 pedido de un 

14 mimero de accionistas que eepresente por lo menos el veinticinco por ciento del 

15 — capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en L misma forma que Ls 

16 — ordinarias - ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una 

37 Junta General, se requiere, sí se trata de primera corrocatoría la concurrencia de un 

18 número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital social 

19 — pagado; de no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

209 artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

21. advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que Concureren.- 

2? ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

23 Generakes por medio de representantes acrodiados medianie carta-poder- 

24 ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- En bs Juaras Generales Ordinacias, luego 
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de venficar el quórum, «e dará lecrura y discuss de dos mier del > an 3, 

Y comisaria, Luepa se cunecera y aprobara dl vas gon Y el fl a 

pendadas y ganancias + se discutera sobre el oreparto de oa Leer Ba a 
a dy 

conspración de renrvas. prposiormass de dos ACcIoristas, 3, pr am Se 

efocruarán Las lecciones se vs que corso penden hacoras en 450 penodo según ir 

estarutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Presidirá les jermas Generado dl Prosadent 

Y acmará cosmo «cretino el Gerente Guneral pudiendo nembrir. m bate 

fecesano, Un director + Nicea aho. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO. Ln das Juntas Generales Ondimanos y Lxtraemdimamas $e tramas 

los asuntes que especificamente s haran puntualicado cn dy Coniocaload- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos + mesolocns de Le 

Jjueta Genera 4 romarán per simple mayoría de tos en dación sd capotal 

pagado concurrente a la reumon. Sabin aquellos casos cn ua la ds o estos 

ESTAMOS, Caen una martes proporción, las neduciris de da hanta 

General son vbligatenas: para tudos los acenmistas - ARTÍCULO VIGÉSIMO 

  

TERCERO.- Altremmmnarse Lx unta ierneral d érdmano > Loire daria, 80 DM dETa 

un receso para ue el cate iracral, Cero secrera a, Til un rta, arm dl 

Las reseduciónes + acuerdos tamados, con ado ero yr dea add MESA 

pOr a o or 

  

pueda ser aprobada por de Junta Generals 

varrario de — tmenadiere en vigencia, Didas has uorás di dunia Oireral aran 

fomadas ques < Prsidena y al Urra beta AO Or UIT 

ha numa Y e laberrarin de cuatermadal 

  

huan — hucho Sus veo 

    armeunto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Las FUSperito Ft 

Generades podrán realirarse 510 CONTOCaTorIz Past Dio 
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totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- Para que la junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acondar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía; 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la coervalidación y en 

general, cualquier modificación de los estamsos, habrá de concunir a ella ha 

soited del capital pagado, en segunda convocatoria bastará hh repeesentación de 

la tercera parte del capital social pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

bubiere el quórum requerido, se procederá a ebectuar una tercera convocatoria, la 

que no podrá demorar más de sescota días contados a partic de la fecha fijada 

para la primera feunión, ui modificar el objeto de ésta. La Junta General así 

convocada se enmsittairá con el úmero de accionistas presentes para resolver uno 

o más de los puntos antes mencionados, debsendo expresarse estos particulanes 

en la convocatoria que se haga- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son 

arrbuciones de la Junta General Ordmaria o Extraordinaria: a) Elegir al Pecsideme, 

al Gerente General y Vioepresideme de la Compañía, quienes durarán cinco años en 

dl ejercicio de sus fenciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, b) Elegir uno 

o más comisarios quienes dunimrán dos años en sus funciones; Cy) Aprobar los 

estados Enancieros, los que deberán ser presentados con el mfonme del comisario en 

h forma establecida en el articolo doscientos setenta y uoeve de la Ley de 

Compañias vigente; d) Resolver acerca de la distibución de Jos beneficios 

sociales; e) Acondar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; É) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de dos bienes 

inmocbles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o | liquidación de 
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la compañia antes del vencumenas del plaro senalado e del prorrogado. É 4 

. . 
CANTO q 

y 

as de conformidad con la Tor. o € % byualtados de la cad            

dos asuntos E Seasdera3con, de oosformadad co 

estaras; +. $ Resor dos asun que le cormaspemaáen por la ls. por he presenmos 

- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 50 estaran O Tophicrir rs de 

  

arribuciónes Y duberes delo term Ajemral y Prrridentar 2 Pxurac 

e 7
 adrmdulmena la presentación kegal, quid carrera de 

  

Adrmmsturar con quadez ammplro, general xo sulfito hos oetalo 

  

E ON 

anstalaciones y neogeciós de la vompaña, eecuiand > a mbre de ella toa cam de 00S Y 

        Cunirados Aa mas Doma ur Ma etiabadas en os A O ar 

Presepuesto de monsos y gaste Y Manera dh midis de a roda br se 

reponsabibdad. abit, Macagar CULatas Tortitas y añ taz bado Cm ad ROA 

bancañas, cren y muencantdes: o, Duscribar paganos. dotras de Camba, 47 area 

ody documento cado comer que ga 3 la compe PeoMo abra desp er 

vybamboros, qrecta das lsemalalados de ler. codsimet mandaras punteos 

  

especiales, previa la aumervación de la Junta loemcral vn el prmmer Caro, dactuer das Lats 

del peeemal y decía roplementos, e) Humple y hacer curapledas rosoluo mes de da lenta 

  hicaozo de 
AURA 

  

Gunural de corea dado anni tp deta e 

socudad y velar pre ora buena marcha de vus dopendonons. + Las demas arribar Ta Y fo 

aroma de de 5 L
o
 

E ko confiennn Ls ostarabas: y. 9, Macribar o umtanente Dos tetas 

    

Conpinti- La de casos de ÉNTA, aescona  palrnento ara TLaY Ad vr 

tieneral o del Presidiunte, során raenmlarados er d Ameprembiro, aer 

    nusmas facultados yu al reemplarad..- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCT 

  

Miccpresajonie de la compañía rendrrd so sruntor debes y arc o. 

hacer cumplir las res ducr nes de de fura Guacra: Po Las demos eri 

  

deberes que e dei o me so rima 17 ceras 
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ejesceni la espresencación legal julicial mí exmjadicial dela sociodad, simo 

úsmicamcine ca los casos que reemplace al Gerentes General o al Presidente de 

conformidad con lo establecido en el amticulo anterior- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO.- Son atbuciones y deberes del o los cosmisarios, lo dispuesto 

en el artículo dowcientos setenta y nueve de la Ley de  Compañíss- 

CAPÍTULO CUARTO: ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La Compañí se disolverá 

por las causas deseeminadas en la Ley de Compoñías, en tal caso, entrará cn 

liquidación, la que estará a cargo del Gevente General y Presidente TERCERA: 

DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de h 

Compañía. ha sido suscrito y pagado de la siguiente mancra: el señor XAVIER 

FERNANDO ESTRADA PERLAZA ha suscrito cuzrocientas acciones ordinarias 

y somigativas de ua dólse de los Estados Unidos de América cada ona y ba pagado dl 

vénticioco por iento del valor de cada una de ellas y el señor JAIRO WASHINGTON 

BAQUE CASTRO ha suscrito cuateocientas acciones oedinacas y nominalivas de un 

dólar de los Estados Unidos de Amécca y ha pagado cl vemticinco por ciento dd 

valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración 

de Capital otorgado por «el BANCO BOLIVARIANO. Los acciouista pagaria el 

setcata y cinco por cicato del valor de cada uaa de las acciones que han suscrito, cn 

el plo de dos años. Lo pagario za mumncormño- CUARTA: Quoda expresamente 

amorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA pararcalizac todas las 

diligcaciós legales y adamaisirativas para obsener la aprobación y registro de esta 

Compañía, inclusive la obwnción del Reginieo Único de Coatibuyentes. Agrrgue 

usted señor Notario, el Certificado de Cocata de Integración de Capital otorgado 

por el BANCO BOLIVARIANO. % Uegble-Abogado XAVIER ESTRADA 

PERLAZA. Guayaquil- (Hasta aquí ha minuta)- Es copia- En consecuencia 

3 

  
   



Papo a ok — o 

dv Ponra Rabia MA 
pe Lee md do e a o di ana e 

RUC 0990379017001 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de integración de Capital, de ha siguiente persona jurídica en 
formación, PROBATOX S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXMKXXXXXXXXA 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA correspondiente 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

        
  

NOMBRE CANTIDAD 

BAQUE CASTRO JAIRO WASHINGTON $100.00 
ESTRADA PERLAZA XAVIER FERNANDO $100.00 

TOTAL Í 5200.00 
Y 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Finab y devengará un interés anual 
del .75% salvo que dl retiro se haga antes de que se cumpla dl plazo de 31 días. ni 

Entregaremos el capital depositado en ta Cuenta de tategración de Capital a que se refiére este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida La persona juridica, de acuerdo con las instrucciones Que recibamos de su representante 

según sea el caso, nos tz ya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrezz acste Banco de copia certificadae inscrita, tanto de dos estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona juridica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

Ej presente documento no tiene valor negociable y lo bemos extendido a base de la información y datos que nos 

GUAYAQUIL, 2 DE MARZO DE 2034 

BANCO BOLIV, 
FIRMA AUTORIZADA 
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) 
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C. C. 090505944-0  C. Y. 0001328 

ÉL 
0 WASHINGTON BAQUE CASTRO 

C. C. 090808757-0  C.V. 039-0050 

   



  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

      
SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARI 
TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CO 
CUARTA COPIA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑ nr 
DENOMINADA PROBATOX S.A.. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. - 

      

      
 



  

DOY FE:- QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA 
MATRIZ CORRESPONDIENTE, EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, DE LA 
RESOLUCION No. SC-INC-DNASD-SAS-14-0003275, DE 
FECHA DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE  GCOMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL, TOME NOTA DE LA APROBACION DE 
CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA PROBATOXS.A. 

GUAYAQUIL, 20 DE MAYO del 2014 

   



  

le As Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.865 
FECHA DE REPERTORIO:21/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11: 16 

  

' En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

Con fecha veintiuno de Mayo del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.INC.DNASD.SAS.14.0003275, de 
la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Especialista Juridico Societario, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 

16 de mayo del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con 

la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 
la compañía denominada: PROBATOX S.A., de fojas 47.488 A 47. 510) . . 
Registro Mercantil número 1.811. ::'. , 0 

ORDEN: 21865 
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Guayaquil, 22 de mayo de 2014 

REVISADO POR: fo 
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Se COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.SCAU.14. 00175 70 

A 
Guayaquil, E 32M 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PROBATOX 6$8.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 

los administradores de la misma. 

  

 


